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BARRANQUILLA, D.E.I.P., DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 
REF. 080013110003-2020-00036-00  

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: HARIET MARIA MANTILLA NAVARRO y OTROS. 

CAUSANTE: JULIO MANTILLA BARRIOS E HILDA NAVARRO SARMIENTO DE MANTILLA.  

 

Se ha solicitado por parte de la señora VILMA ROSA ESCALANTE DE MANTILLA, 
a través de apoderado judicial, que se le reconozca la calidad de cesionaria 
de los derechos herenciales que les corresponden a los herederos JULIO 
CESAR y MIGUEL ANGEL MANTILLA NAVARRO, conforme a un documento 
privado que data del 14 de febrero de 2000, suscrito por dichas partes.   
 

Pues bien, revisado el documento de cesión de derechos herenciales, se 
evidencia que el mismo es desde hace más de 22 años, razón por la cual, y 
atendiendo que los herederos JULIO CESAR y MIGUEL ANGEL MANTILLA 
NAVARRO acudieron al proceso sucesorio aceptando la herencia y sin 
manifestar nada al respecto de la cesión, el Despacho le dará traslado, por 

el término de tres (3) días, de la solicitud que presenta la señora VILMA ROSA 
ESCALANTE DE MANTILLA en fecha 1° de junio de 2022, a fin de que ratifiquen 
su contenido.  
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla;  

 

RESUELVE: 
 
Désele traslado por el término de tres (3) días de la solicitud que presenta la 
señora VILMA ROSA ESCALANTE DE MANTILLA, en fecha 1° de junio de 2022 de 
reconocimiento en calidad de cesionaria, a los herederos JULIO CESAR y 

MIGUEL ANGEL MANTILLA NAVARRO, a fin de ratifiquen su contenido, de 
conformidad a lo expuesto en la parte considerativa de este proveído.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 
EL JUEZ, 
 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 134 

Fecha: 11 de agosto de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
10 de agosto de 2022. 
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